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  4.3.1.0. INGRESOS FINANCIEROS   3,775,024.70 3,775,024.70 0.24% 
      RENDIMIENTOS E INTERESES DE 

INVERSION RAMO 33 
1,278,217.70   1,278,217.70 0.08% 

  4.3.1.0.-02 RENDIMIENTOS E INTERESES DE 
INVERSION RAMO 28 

2,411,475.63   2,411,475.63 0.16% 

  4.3.1.0.-03 OTROS INGRESOS  85,331.37   85,331.37 0.01% 
0   Ingresos derivados de financiamientos   41,574,973.44 41,574,973.44 2.68% 
01   Endeudamiento interno 41,574,973.44   41,574,973.44 2.68%   

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
  

1,550,816,801.96 100.00% 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN ÚNICA 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 5º. Para la aplicación de este impuesto se estará a lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios de San 
Luis Potosí, y la tasa será del 11% de la base establecida en dicha ley: excepción hecha de lo que se refiera a funciones de teatro 
y circo que cubrirán la tasa del 4% conforme al anexo 5 del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 
CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 6º. El impuesto predial se calculará aplicando la tasa que corresponda de acuerdo al tipo de predio y sobre la base 
gravable que señala la Ley de Hacienda para los Municipios de San Luís Potosí, conforme a lo siguiente: 
 
I. Urbanos y suburbanos habitacionales:         AL MILLAR ANUAL 
 

a) Predios tipificados como de interés social o vivienda popular y popular con urbanización progresiva 0.80 
b) Predios con tipificación distintos a los del inciso anterior 1.00 

 
II. Urbanos y suburbanos: 
 

a) Predios dedicados a comercio u oficina 1.70 
b) Lotes baldíos cercados 1.30 
c) Lotes baldíos no cercado 2.00 
d) Predios en transición de uso del suelo 0.17 

 
III. Urbanos y suburbanos destinados a uso industrial: 
 

a) Predios ubicados en Zona o con Uso  Industrial. 1.70 
  

IV. Predios rústicos:  
 

a) Predios de propiedad privada o ejidal:                                                                                                       0.80 
 
El ayuntamiento determinará los límites de las zonificaciones, de uso de suelo en la clasificación que contiene los valores de suelo 
urbano, semi urbano y rústico, así como de construcción, debidamente publicada en el Periódico Oficial del Estado.  
 
V. Los propietarios o poseedores de predios que no estén registrados en el padrón catastral deberán manifestarlo en forma 
voluntaria, pagando en este caso únicamente el importe del impuesto causado en los últimos cinco años ejercidos. 
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En todo caso, el importe mínimo a pagar por el impuesto predial nunca será inferior al de 4.16 UMA, y su pago se hará en una 
exhibición. 
 
Para efectos de este impuesto, se considera vivienda de interés social aquella cuyo valor global de construcción no exceda de 
15.00 UMA más elevados al año; se considerará vivienda de interés popular aquella cuyo valor global al término de la construcción 
no exceda de 30.00 UMA elevados al año.  
 
ARTÍCULO 7º. Tratándose de personas de 60 años y de más edad, discapacitados, así como jubilados y pensionados, previa 
identificación, cubrirán el 50% del impuesto predial de su casa habitación, no será aplicable el presente numeral a predios 
adicionales que tenga el contribuyente en el territorio del municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. 
 
No causarán el impuesto, previa autorización del cabildo, los predios rústicos cuando por factores climatológicos y otros ajenos a 
la voluntad de los productores, se haya originado la pérdida total de la producción. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE PLUSVALÍA 

 
ARTÍCULO 8º. Este impuesto se causará aplicando a la base gravable establecida por la Ley de Hacienda para los Municipios de 
San Luis Potosí. 
 
Este impuesto se causará por el incremento en el valor de los bienes inmuebles urbanos, suburbanos y rústicos del municipio que 
obtengan sus propietarios o poseedores en razón de la realización de una obra ejecutada total o parcialmente con recursos 
municipales. 
 
La base del impuesto será la diferencia entre el último valor catastral del predio y el que les corresponda con posterioridad a la 
terminación de la obra pública; este último será determinado por la autoridad catastral municipal o por perito valuador autorizado. 
 
La tasa de este impuesto será de 1.55% sobre la base gravable; y en ningún caso será menor a 4.00 UMA. 
 
Este impuesto se causará por una sola vez, sin exención del pago referente al impuesto predial; debiéndose liquidar antes de que 
transcurran 30 días hábiles de la notificación por parte de la autoridad municipal. 

 
CAPÍTULO III 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES  
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DERECHOS REALES 

 
ARTÍCULO 9º. Este impuesto se causará de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios de San Luis 
Potosí y se pagará aplicando la tasa neta del 1.90 % a la base gravable, no pudiendo ser este impuesto en ningún caso inferior 
al importe de 5.00 UMA. 
 
Para los efectos de vivienda de interés social y vivienda popular, siempre y cuando cumplan con lo que establece la Le de Hacienda 
del Estado en su artículo 60 fracción III, se deducirá de la base gravable el importe de 15.00 UMA elevados al año y del impuesto 
a pagar resultante se deducirá el 50%; el importe del impuesto a pagar en ningún caso podrá ser inferior a 4.16 UMA. 
 
Para los efectos de vivienda popular con urbanización progresiva se considera la que señalan los artículos 159 y 160 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de San Luís Potosí, el impuesto para estas viviendas en ningún caso podrá ser inferior a 4.00 
UMA. 
 
Se considerará vivienda de interés social aquella cuyo valor global al término de la construcción no exceda de 15.00 UMA elevados 
al año; se considerará vivienda de interés popular aquella cuyo valor global al término de la construcción no exceda de 25.00 UMA 
elevados al año, siempre y cuando el adquiriente sea persona física y no tenga ninguna otra propiedad. 
 
La primera asignación términos 
de la Ley Agraria, no será sujeta de este impuesto. 

 
CAPÍTULO IV 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 


